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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CONTABLES Y FINANCIEROS ACONFI 
CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 

NOTA 1 - OPERACIONES 

La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas el 17 de mayo del año 2017 bajo la 

denominación de Servicios Administrativos, Contables y Financieros ACONFI CÍA. 

LTDA., cuyo objeto social son las operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del CIU: 
MÓ69 -— actividades jurídicas, servicios de auditoría y de contabilidad; así como también 
etapas o fases de asesoramiento de la actividad antes mencionada; para cumplir con su 
objeto social podrá ejecutar actos y contratos conforme a las leyes ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo. 

Durante el periodo 2018, los ingresos generados corresponden principalmente a 
facturación de honorarios por prestación de servicios contables. 

NOTA 2 - ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES 
MAS IMPORTANTES 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 

PYMES), involucra la elaboración, por parte de la Gerencia de la Compañía, de 
estimaciones, suposiciones y provisiones contables que inciden en la valuación de 

determinados activos y pasivos y en la determinación de los resultados, así como la 
revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la subjetividad inherente en este 
proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la 
Gerencia. La Gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 

adecuados en las circunstancias. 

Estimaciones y Supuestos. - Las estimaciones y supuestos contables más importantes 

utilizados por la Compañía en la elaboración de los estados financieros fueron las 
siguientes: 

* Deterioro del valor de los activos no financieros 

La Compañía evalúa los activos o grupos de activos por deterioro cuando eventos o 

cambios en las circunstancias indican que el valor en libros de un activo podría no 

ser recuperable. Frente a la existencia de activos, cuyos valores exceden su valor de 
mercado o capacidad de generación de ingresos netos, se practican ajustes por 
deterioro de valor con cargo a los resultados del período.
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NOTA 2 - ESTIMACIONES, SUPUESTOS Y PROVISIONES CONTABLES 

MÁS IMPORTANTES 
(Continuación) 

+ Impuestos 

La determinación de las obligaciones y gastos por impuestos requiere de 

interpretaciones a la legislación tributaria aplicable. Aun cuando la Compañía 
considera que sus estimaciones en materia tributaria son prudentes, conservadoras y 
aplicadas en forma consistente en los períodos reportados, pueden surgir 
discrepancias con el organismo de control tributario (Servicio de Rentas Internas), 
en la interpretación de normas, que pudieran requerir de ajustes por impuestos en el 

futuro. 

Provisiones. - Debido a la subjetividad inherente en el proceso contable, los resultados 
reales pueden diferir de los montos estimados por la Gerencia. 

La determinación de los valores a provisionar sobre los valores reales a pagar, está basada 
en la mejor estimación efectuada por la Gerencia de la Compañía efectuada considerando 

toda la información disponible a la fecha de la elaboración de los estados financieros, 
incluyendo opiniones de asesores y consultores. 

NOTA 3- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NUF para las PYMES) las cuales requieren que la Gerencia efectúe ciertas 
estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las 

partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que se 
requiere presentar en las mismas. La Gerencia considera que las estimaciones y 

supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 

a. Preparación de los estados financieros 

Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 

financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

La Compañía prepara sus estados financieros y llevan sus registros de contabilidad 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) para 

Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitidas por el 
International Accountig Standars Board (“IASB”). 

Esta presentación exige proporcionar la representación fiel de los efectos de las 
transacciones, así como los otros hechos y condiciones, de acuerdo con las 

definiciones y los criterios de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos 

establecidos en el marco conceptual de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES).
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

Efectivo y equivalente de efectivo 

La política es considerar el efectivo y equivalente del efectivo los saldos en caja, en 
bancos, los depósitos a plazos en entidades financieras y otras inversiones de corto 
plazo de gran liquidez, con un vencimiento original de tres meses o menos.. (Véase 
Nota 4). 

Activos financieros 

Los activos financieros cubiertos por la NIIF 9 se presentan al valor razonable con 
cambios en resultados. La compañía determina la clasificación de los activos 
financieros al momento del reconocimiento inicial. 

Todos los activos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más 

los costos de transacción directamente atribuibles, excepto los activos financieros 

que no se contabilizan al valor razonable con cambios en resultados. 

Después del reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo 

amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier 

deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier 
descuento o prima en la adquisición, y las comisiones o los costos que son una parte 
integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés 
efectiva se reconoce en el estado de resultados como ingreso financiero. Las 
pérdidas que resulten de un deterioro del valor se reconocen en el estado de 
resultados como costo financiero. 

Un activo financiero se da de baja cuando: 

+ Han expirado los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
generados por el activo; 

+ Se han transferido los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
generados por el activo, o se haya asumido una obligación de pagar a un 

tercero la totalidad de esos flujos de efectivo sin una demora significativa, a 

través de un acuerdo de transferencia, y; 

+ Se han transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad del activo; o no se han transferido ni retenido sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se han 

transferido el control sobre el mismo. 

Las pérdidas por bajas de un activo financiero se reconocen en el estado de 
resultados del ejercicio. 

Deterioro de activos no financieros 

A cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa si 

existe algún indicio de que un activo pudiera estar deteriorado en su valor. Si existe 
tal indicio, o cuando una prueba anual de deterioro del valor para un activo es 

requerida, la Compañía estima el importe recuperable de ese activo.
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor razonable 

menos los costos de venta, ya sea de un activo o de una unidad generadora de 
efectivo, y su valor en uso, y se determina para un activo individual, salvo que el 

activo no genere flujos de efectivo que sean sustancialmente independientes de los 

de otros activos o grupos de activos. 

Cuando el importe en libros de un activo o de una unidad generadora de efectivo 
excede su importe recuperable, el activo se considera deteriorado y su valor se 

reduce a su importe recuperable. 

Las pérdidas por deterioro del valor correspondientes a las operaciones 
continuadas, se reconocen en el estado de resultados en aquellas categorías de 

gastos que se correspondan con la función del activo deteriorado. 

Para los activos en general, a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se 

informa, se efectúa una evaluación sobre si existe algún indicio de que las pérdidas 
por deterioro del valor reconocidas previamente ya no existen o hayan disminuido. 
Si existiese tal indicio, la Compañía efectúa una estimación del importe recuperable 
del activo o de la unidad generadora de efectivo. Una pérdida por deterioro del 
valor reconocida previamente solamente se revierte si hubo un cambio en las 

suposiciones utilizadas para determinar el importe recuperable del activo desde la 
última vez en que se reconoció una pérdida por deterioro del valor de ese activo. 

Pasivos financieros 

Los pasivos financieros cubiertos por la NIIF 9 se presentan al valor razonable con 

cambios en resultados. La compañía determina la clasificación de los pasivos 
financieros al momento del reconocimiento inicial. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más 

los costos de transacción directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas 

por pagar contabilizados al costo amortizado. 

Después del reconocimiento inicial los pasivos financieros, se miden al costo 

amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 

Cuando un pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo proveniente del 

mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las condiciones 
de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal modificación se trata 

como una baja del pasivo original y se reconoce un nuevo pasivo, y la diferencia 

entre los importes en libros respectivos se reconoce en el estado de resultados. 

Impuesto a las ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del ejercicio comprende al impuesto a la renta 

corriente. El impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se 
trata de partidas que se reconocen directamente en el patrimonio, en otros 
resultados integral o provienen de una combinación de negocios.
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NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

(Continuación) 

La provisión para impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa del impuesto 
vigente para el año 2018 que es del 25% sobre la utilidad gravable (menos la rebaja 

de tres puntos porcentuales para las micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales, (22% durante el año 2017) o se determina en función de lo indicado en 

el Art. 79 del Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno, el cual establece 

que cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este 

último se convierte en pago definitivo de impuesto a la renta. 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la compañía y el monto de ingreso puede ser 

medido confiablemente, independientemente del momento en que se genera el 

pago. Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación recibida 

o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas 

contractualmente y sin incluir impuestos ni aranceles. 

Los ingresos procedentes de los servicios se reconocen en función de la prestación 
de los mismos. Los ingresos se reconocen solamente hasta el límite del gasto 

incurrido que reúna las condiciones para ser recuperado. 

Los ingresos provenientes de contratos de servicios se reconocen en la medida en 
que se presta el servicio. 

Administración del riesgo financiero 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la compañía 
está expuesta a distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar más o 

menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en consecuencia, 

sus resultados. Como parte de sus funciones, la Administración de la Compañía ha 
establecido procedimientos de información para: 

a) Identificar riesgos financieros a los cuales se encuentra expuesta. 

b) Cuantificar la magnitud de los riesgos identificados. 

c) Proponer alternativas para mitigar los riesgos financieros. 
d) Verificar el cumplimiento de las medidas aprobadas por la Administración, y 

e) Controlar la efectividad de las medidas adoptadas. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, 
una caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en 
uso por parte de la compañía, si es el caso. 

- Riesgo de Mercado. - Los riesgos de mercado incluyen riesgos de precio y 

riesgos por la tasa de interés:
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NOTA 3- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
(Continuación) 

- Riesgo de precio. - La compañía está expuesta a cambios en los precios de sus 

servicios prestados, debido a la coyuntura económica que afecta al país, la 

administración considera que no existirán modificaciones importantes en los 

precios de los servicios que serán prestados durante el desarrollo normal de sus 
operaciones. 

- Riesgos por tasa de interés. - La compañía expuesta a cambios no significativos 

en tasas de interés pactados en sus obligaciones financieras, la tasa de interés 

establecida es similar a la vigente en el mercado financiero. 

- Riesgos de Crédito. - El riesgo de crédito se refiere de que una de las partes 

incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida 
financiera para la Compañía. La Compañía ha adoptado una política de 
únicamente involucrarse con partes solventes y obtener suficientes colaterales, 

cuando sea apropiado, como forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera 

ocasionada por los incumplimientos. 

- Riesgos de liquidez. - La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo 
reservas y facilidades financieras adecuadas, monitoreando continuamente los 

flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento 

de los activos y pasivos financieros. 

NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalente de efectivo corresponde: 

Banco de la Producción 

  

NOTA 5 - ACTIVOS Y PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes al 31 de diciembre de 2018 comprenden: 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Retenciones en fuente de impuesto a la renta     

  

PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 
Retenciones en fuente de impuesto a la renta 16.057 17.383 
Retenciones de IVA 67 - 
IVA por pagar 1322 140 
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NOTA 6 - ANTICIPO A PROVEEDORES 

Corresponden a anticipos entregados por servicios de consultoría, los cuales serán 
liquidados durante el año 2019 con la recepción del servicio correspondiente, a 

continuación, el siguiente detalle: 

Cuentas por cobrar: 

Gindier Acevedo Uribe - 5.970 
Gindier Acevedo Amaya 6.046 
Sandra Acevedo Amaya 43.052 
Eduardo Rodríguez 29.365 
Paola León 
Rosario Vilatuña 

  

Total    
NOTA7- CUENTAS POR PAGAR A TERCEROS 

Corresponde a préstamos recibidos para financiamiento de capital de trabajo, los cuales 
serán liquidados durante el año 2019, de acuerdo al siguiente detalle: 

2018 2017 
US$ US$ 

Cuentas por pagar: 
Acevedo $ Asociados Cía. Ltda. 71.429 63.366 
Aconts Cía. Ltda. 174.969 9.017 

Total 246.398 

    

NOTA 8 - CAPITAL SUSCRITO 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre de 2018, está representado por 400 
participaciones de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

La utilidad neta por participación es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
compañía sobre el número de participaciones ordinarias. 

NOTA9- SERVICIOS PRESTADOS 

Al 31 de diciembre de 2018 se mantienen registrados ingresos por la prestación de los 
siguientes servicios:
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NOTA 9 - SERVICIOS PRESTADOS 

(Continuación) 

2018 2017 
US$ SS 

Servicios de Contabilidad 145.420 212.170 

Servicios de Consultoría 950 - 

Servicios de Auditoría 1.500 - 

Total 

  

NOTA 10- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS 

Los gastos de administración y ventas por el año 2018 se encuentran distribuidos 
principalmente en los siguientes rubros: 

2018 2017 
US$ US$ 

Sueldos y salarios 4.984 1.142 

Beneficios sociales 931 376 
Arriendos 1.800 11.500 
Mantenimiento 538 163 

Honorarios profesionales 134.282 198.777 
Provisión cuentas incobrables 2.669 - 
Contribuciones e impuestos 484 - 

Otros menores 697 - 

Total 146.380 211.958 

NOTA 11- IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

A continuación, se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 

de trabajadores e impuesto a la renta por el año de 2018: 

  

  

  

  

    

2018 2017 
Participación de — Impuesto a la i Impuesto a 
Trabajadores Renta Trabajadores la Renta 

Utilidad antes de participación a trabajadores 1.377 1.377 162 162 

15% en participación trabajadores 207 (207) 24 Qs) 
    

Más — Gastos no deducibles 

  

Base para impuesto a la renta 

  

Impuesto a la Renta 22% 
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NOTA 12- PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con las disposiciones legales vigentes. los contribuyentes del Impuesto 

a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o 

domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 

superior a tres millones de dólares de los Estados Unidos de América 

(US$3'000.000.00), deberán presentar al Servicio de Rentas Internas el Anexo de 

Operaciones con Partes Relacionadas. 

Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro del mismo período fiscal, en un monto 

acumulado superior a los quince millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(US$15'000.000.00) deberán presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de 

Precios de Transferencia. 

Al 31de diciembre de 2018 la Compañía no cumple con los requisitos establecidos por 

la Administración Tributaria. para la presentación del Informe Integral de Precios de 
Transferencia. así como para la presentación del Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas. 

NOTA 13- REFORMAS TRIBUTARIAS 

La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 
deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 

El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto de empleos, 

el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan mantenido 

como tales seis meses consecutivos o más dentro del respectivo ejercicio. 

El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte al 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores 
que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos. En el mes de 

septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con respecto a este 
beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal discapacitado no 

haya sido contratado para cumplir con la exigencia del personal mínimo con 
discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 

El 29 de diciembre del 2018 se publicó Ley de Reactivación Económica y se aplica a 

partir del 1 de enero del 2018, entre sus principales aspectos se menciona: 

Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de 

la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán de la exoneración del 

impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del primer ejercicio fiscal en 
el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen empleo netos e 
incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de conformidad con lo 
límites y condiciones que para el efecto establezca el reglamento a esta ley.
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NOTA 13- REFORMAS TRIBUTARIAS 
(Continuación) 

Son Deducibles para efectos de impuesto a la renta los pagos efectuados por concepto 
de desahucio y de pensiones jubilares patronal conforme a lo dispuesto en el Código del 

Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores", 

sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los fondos necesarios para el 
cumplimiento de su obligación de pago de la Bonificación por desahucio y de jubilación 

patronal.". 

Las sociedades, las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y las personas 

naturales obligadas a llevar contabilidad no considerarán en el cálculo del anticipo, 
exclusivamente en el rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y 

decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al seguro social 
obligatorio. 

El incremento de tres puntos porcentuales de 22 a 25% en el Impuesto a la Renta. 

Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 
habituales. - Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así 
como aquellas que tengan condición de exportadores habituales, tendrán una rebaja de 

tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta. Para exportadores 

habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se 
mantenga o incremente el empleo. El procedimiento para la aplicación de este beneficio 
será establecido por el Comité de Política Tributaria." 

El 20 de diciembre de 2018 se expide el Reglamento para la Aplicación de la Ley 
Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 
Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal con el cual se sustituye el Art 79 del 
Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno por el siguiente: Art. 79 Solicitud 

de devolución de pago en exceso o reclamo por pago indebido.- Para el caso de los 

contribuyentes definidos en los literales a) o b) del artículo 41 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, si no existiese impuesto a la renta causado o si el impuesto causado 

en el ejercicio corriente fuere inferior al anticipo pagado más las retenciones, el 
contribuyente tendrá derecho a presentar un reclamo de pago indebido, o una solicitud 
de devolución de pago en exceso, o a utilizar dicho monto directamente como crédito 
tributario sin intereses para el pago del impuesto a la renta que cause en los ejercicios 
impositivos posteriores y hasta dentro de 3 años contados desde la fecha de la 
declaración. 

NOTA 14- EVENTOS SUBSIGUIENTES 

Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 

puedan afectar la marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados 
financieros. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en 28 de marzo de 2019 y serán presentados a 

los Socios para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones.


